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Presentación y Guión Explicativo

La Unidad de Aprendizaje Estructura de las Organizaciones Internacionales, 
corresponde al tercer semestre de la Licenciatura en Comercio Internacional y 
pretende dar un panorama general e integral de las instancias mundiales que 
regulan y vigilan las relaciones del hombre en la sociedad internacional. Se hará 
un especial énfasis en aquellos organismos que componen la economía 
internacional mediante regiones comerciales. 

Las dispositivas aquí presentadas, corresponden a los tópicos resaltados con color 
verde en el temario oficial de la unidad de aprendizaje.
El temario es más amplio de lo que se abarca en las presentes diapositivas, lo cual 
permite espacio para que los alumnos desarrollen por su cuenta, siguiendo el 
modelo de estas presentaciones, los tópicos restantes.
Antes de abordar el análisis de cada institución, el propósito es involucrar a los 
alumnos en la discusión de temas teóricos y conceptuales sobre la relación entre 
Estados y Organizaciones Internacionales



Objetivo de la unidad de aprendizaje:

Brindar al alumno el conocimiento y los elementos de análisis sobre la estructura y el 
funcionamiento de las organizaciones internacionales que regulan las relaciones políticas, 
sociales, culturales y económicas entre las naciones. 



TEMARIO

1. Las Naciones Unidas 

1.1 Fin de la segunda guerra mundial, los 

organismos de Bretton Woods: Las 

misiones del Fondo Monetario 

Internacional y del Banco Mundial. 

1.2 Los intentos de organizar la Paz. La 

ONU en el contexto de la guerra fría. 

1.3 Antecedentes históricos de las 

organizaciones internacionales 

1.4 Creación y evolución histórica 

1.5 Propósitos y principios 

1.6 Estructura y funcionamiento 

1.7 Colapso del Muro de Berlín y la 

URSS, el Nuevo Orden Mundial y la 

reforma de la ONU 

1.8 Conferencia de las Naciones Unidas 

sobre Comercio y Desarrollo 

1.9 Consejo Económico y Social 

1.10 Estudio de caso 

2. El Banco Mundial 

2.1 Antecedentes, creación y evolución. 

2.2 Estructura y funcionamiento 

2.3 Banco Interamericano de Desarrollo 

2.4 Estudio de caso 

3. El Fondo Monetario Internacional 

3.1 Antecedentes, creación y evolución. 

3.2 Estructura y funcionamiento 

3.3 Estudio de caso 

4. La globalización y los intentos de 

igualación entre países 

4.1 El concepto de Estado y sus 

elementos constitutivos 

4.2 La cooperación internacional 

4.3 EL concepto de globalización y su 

evolución en la década de los setenta 

4.4 Las organizaciones internacionales 

como actores de las relaciones 

internacionales 

6. Organización Mundial de Comercio 

6.1 Antecedentes, creación y 

evolución. 

6.2 Estructura y funcionamiento 

6.3 Estudio de caso 

7. Otros Organismos (opcional) 

7.1 Organización para la cultura, ciencia 

y educación de la ONU (UNESCO). 

7.2 Organización de Estados Americanos 

7.2 Foro de Cooperación Económica 

Asia-Pacífico 

7.3 Fondo Internacional de Desarrollo 

Agrícola 

7.4 Fondo Medio Ambiente Mundial 

7.5 Organización Internacional del 

Trabajo 

7.6 Organización de Países 

Exportadores de Petróleo 

7.7 Mercado Común del Sur 



OBJETIVO:
-Conocer los antecedentes del mecanismo de 
solución de controversias de la Organización 
Mundial del Comercio.

-Analizar el procedimiento de resolución de
controversias.

-Enumerar las aportaciones del procedimiento.

-Señalar ventajas y desventajas.

-Conocer las controversias más importantes en 
donde participa México.



ANTECEDENTES

Las controversias bajo el GATT en el período 1948-1994 
se rigieron por sus artículos XXII y XXIII, los que 
permanecen vigentes. 

Estos artículos establecieron el derecho de los Miembros 
a formular consultas o reclamos relativos a la aplicación 
del Acuerdo. 

Sin embargo, no establecieron un procedimiento para 
administrar las controversias; y entregaron a las Partes 
Contratantes, y no a órganos independientes, la 
autoridad para resolver esas controversias. 

Tampoco se contempló un procedimiento de apelación. 



Durante las etapas iniciales, las disputas eran sometidas 
directamente a las Partes Contratantes; posteriormente, las 
resoluciones fueron entregadas a grupos de trabajo de hasta 
20 delegados o representantes de los gobiernos, inclusive de 
las partes en disputa, cuyas recomendaciones se entregaban 
a las Partes Contratantes para su decisión final. 
En 1952 se establecieron paneles para resolver los reclamos 
fundados en el artículo XXIII y se acordó el principio según el 
cual se presumia que una medida que infringia los acuerdos 
contraídos constituia un caso de nulidad o menoscabo de los 
beneficios conferidos por las normas del GATT. 
Por este medio, los miembros de los paneles ya no podían 
provenir de las partes en disputa, pero sus recomendaciones 
continuaban siendo entregadas a la decisión final de las 
Partes Contratantes. 



Las sucesivas resoluciones adoptadas a partir de 
1952 suplieron la falta de un procedimiento 
definido y culminaron en 1989 con la 
aprobación de una nueva normativa, más 
elaborada y objetiva, que rigió hasta el término 
de la Ronda Uruguay. 

Sin embargo, el hecho de que las decisiones 
finales exigieran el consenso de todas las Partes 
Contratantes, inclusive de las partes en disputa, 
significó que, en definitiva, las controversias se 
resolvieran por la vía diplomática o política.



A partir de la entrada en vigor del Tratado de 
Marrakech en 1995, que dió paso a la creación de 
la Organización Mundial del Comercio (OMC), se 
perfeccionó el mecanismo de solución de 
controversias, por medio del cual se establecían 
plazos específicos para pasar de una etapa a otra, 
estas etapas son:
-Consultas (negociaciones informales),
-Establecimiento del panel,
-Deliberación del panel,
-Presentación de informe,
-Apelación,
-Adopción de informe.



Principios: equidad, 
rapidez, eficacia, 

aceptabilidad 
mutua 















A pesar de las contadas dificultades que el 
nuevo mecanismo de resolución de 
controversias de la OMC ha enfrentado, resultó 
un procedimiento más eficaz que el antiguo 
método establecido por el GATT, y ahora se 
postula como uno que puede aplicarse a otros 
ámbitos de la OMC.
Las siguientes son las aportaciones del 
mecanismo establecido en 1995.





• La eficiencia alcanzada por el mecanismo de 
solucion de disputas en el area del comercio 
de mercancias, se ha querido reproducir en las 
areas de inversion, servicios y propiedad 
intelectual.



• El mecanismo pretende llevar a la practica los 
principios de igualdad juridica de los paises y 
transparencia en la toma de decisiones, en un 
contexto en donde, particularmente en las 
rondas de negociacion, pesan las 
desigualdades entre los paises y los acuerdos 
elitistas entre los lideres de las distintas 
coaliciones



• A diferencia del antiguo mecanismo de resolución 
de controversias en donde el método de decisión 
estaba basado en la unanimidad (incluyendo el 
asentimiento de la parte demandada) para 
instrumentar la sanción, el actual mecanismo 
exige lo contrario: que la parte demandada 
recurra al consenso para EVITAR la 
instrumentación de la sanción, esto otorga 
certeza al cumplimiento de las reglas.



• La parte demandada puede ser sancionada a 
distintos niveles (compensaciones, ajuste de 
sus políticas) y el caso mas extremo la 
expulsión misma.



• Pese a que el mecanismo establece periodos 
de tiempo bien definidos para resolver las 
disputas, las partes lo pueden suspender, o 
alargar si existe mutuo acuerdo.



• Un solo estado es incapaz de vetar las 
decisiones de lo paneles, se requiere consenso 
para evitar la ejecución de las sanciones



• Al llegar al final de la decisión, la misma se 
debe ejecutar independientemente de las 
preferencias o deseos de la parte demandada.



• La legislación de la OMC acorta los 
procedimientos, a diferencia de los tiempos 
aplicados al proceso en el antiguo GATT, aun 
con apelación el proceso no debe durar mas 
de 15 meses, y puede ser máximo de un año si 
los productos bajo arbitraje son perecederos.



• Para poder otorgar un fallo mas justo, los 
panelistas recurren a la asesoria de 
especialistas (seguridad, ambiente, cuestiones 
tecnologicas y tecnicas, etc).



• Las decisiones tomadas por los paneles sirven 
de referencia para futuras disputas, lo cual 
completa y agiliza el proceso de aplicación de 
las leyes. Resuelve dudas sobre ambigüedad.



VENTAJAS DESVENTAJAS

Reivindica a actores internos que han sido 
perjudicados

Las sanciones funcionan menos que los 
incentivos para obligar a los estados a 
cumplir las normas

Abre espacio interno para aprobación de 
leyes o medidas impopulares

No hay una forma de ayudar a los actores 
económicos internos perjudicados por las 
sanciones

Aporta flexibilidad y alguna forma de 
salvaguarda

Las sanciones se le pueden revertir a quien 
las aplica (promueven las represalias)

Recurso a las sanciones Las sanciones socavan (debilitan) a la OMC 
y al libre comercio

Evita las medidas unilaterales Las sanciones promueven el 
proteccionismo

Apuntala a la imagen de la OMC Las sanciones promueven la discriminación

Promueve el cumplimiento de las normas Las sanciones son asimétricas: otorgan 
ventajas a las economías grandes frente a 
las pequeñas

Son un mal ejemplo para la OMC



ALTERNATIVAS DE SANCIONES

Multas monetarias

Retiro del voto

Ilegibilidad para asistencia técnica 





• El procedimiento aporta un margen amplio 
para que las partes, en todo momento, 
interrumpan la decision para llegar a un 
acuerdo negociado, para algunos 
especialistas, lo mejor es llevar el mecanismo 
hasta la decision final para que sirva de 
ejemplo y se depuren los aspectos ineficientes 
del mismo.





• Cuando las sanciones hacia una parte 
demandada son excesivas, cuenta con un 
periodo de gracia para poder ajustar su 
politica a las normas de la OMC, ese tiempo se 
puede negociar y resultar largo.



• Algunos gobierno rechazan la posibilidad de 
que las decisiones de los paneles conduzcan a 
jurisprudencia, pues esto le daria a la OMC 
cualidades de supranacionalismo que tales 
gobiernos consideran contraproducentes.



• No existe aun un mecanismo para evitar que 
un tema sea abordado de forma aislada por 
los participantes en la controversia.



• Cuando un Estado no puede ajustar alguno de 
sus sectores a las politicas de la OMC, puede 
ofrecer otro en compensacion, si la parte 
demandante lo aprueba.





DISPUTAS DE MEXICO

• Ecuador, Guatemala, Honduras, México y Estados Unidos 
contra las Comunidades Europeas por sus restricciones a las 
importaciones de bananos.

• Brasil, Chile, México, las Comunidades Europeas y otros países 
contra Estados Unidos por la llamada Enmienda Byrd. La 
normativa establece compensaciones para las empresas 
norteamericanas que acusen a exportadores de otros países 
de practicar dumping, lo que deriva en una investigación y en 
el inmediato congelamiento de las importaciones en cuestión

• Estados Unidos contra México por la aplicación de derechos 
antidumping a las importaciones estadounidenses de jarabe 
de fructosa; el fallo favoreció a Estados Unidos. 



DISPUTAS DE MEXICO

• México contra Guatemala por la aplicación de 
medidas provisionales a las importaciones 
mexicanas de cemento; el fallo favoreció a 
Guatemala.

• Mexico contra las Comunidades Europeas por 
impuesto al aceite de oliva: el fallo favorecio a 
Europa



PALABRAS FINALES

• Después de 23 años de haber entrado en vigor 
el procedimiento para resolver controversias 
de la OMC, con la llegada al poder del 
presidente Donald Trump de los Estados 
Unidos se presenta el mayor desafío para este 
mecanismo, pues Trump ha hecho propuestas 
para modificarlo significativamente y de no 
ser el caso, entonces abolirlo, pues desde su 
perspectiva este método ha sido perjudicial 
para los intereses económicos de su país.
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